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A estas alturas del año hablar de que estamos en el año del conejo es poco original,
pero es que realmente 2011 está siendo el año del conejo.

No es que este año sea es año del conejo para los chinos, es que está siendo realmen-
te el año del conejo por muchos motivos. Para empezar, gracias a la campaña de pro-
moción de INTERCUN, con Belén Esteban, el consumo de carne de conejo en enero y
febrero aumento y permitió que la media de la lonja fuese superior a lo habitual en ese
periodo de tiempo.

Pero además el conejo ha estado presente en el Boletín Oficial del Estado como nunca
hasta ahora. En lo que va de año se han publicado algunas de la cuestiones que el
Sector había estado solicitando a la Administración. La primera de estas cuestiones fue
el seguro para cunicultura (Orden ARM/660/2011) que, a pesar de comenzar como
unas coberturas muy básicas, abre la vía para poder incluir enfermedades o rentas.

Posteriormente se publicó la Orden ARM/868/2011, de la Extensión de Norma, que tiene
como gran novedad que los mataderos va a hacer aportaciones para acciones de pro-
moción e investigación en temas de interés general. Esta segunda extensión de norma
hace que la cunicultura sea el ejemplo a seguir por el resto de la producciones ganade-
ras, por lo que debemos estar orgullosos de este gran logro alcanzado entre todos.

La tercera demanda del sector apoyada por la Administración fue la publicación del
Real Decreto 463/2011 que permite la comercialización de las canales de conejo con
las vísceras, tal y como ha sucedido tradicionalmente. Esta ha sido una cuestión que el
sector comenzó a demandar a finales de 2006 y después de todos estos años de tra-
bajo y gracias a este Real Decreto se ha eliminado una de las trabas que estaban difi-
cultando el comercio de la carne de conejo.

Además de todos esto se ha publicado la Guía de buenas prácticas de higiene en ex-
plotaciones cunícolas, gracias al trabajo conjunto del Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, INTERCUN y ASESCU. La Guía va a ayudar al ganadero a mini-
mizar el riesgo de entrada de enfermedades en las granjas de conejos así como a pro-
poner unas normas de actuación sobre los controles a realizar para prevenir la disemi-
nación de la infección dentro de la granja y hacia otras granjas.

También se está trabajando en nuevas propuestas similares al sistema francés de “lon-
jas” y que permitirían un desahogo de toda la cadena de valor de la carne de conejo.
Este está siendo el año del conejo y entre todos tenemos que llegar a acuerdos solida-
rios que permitan que la cunicultura española sigua desarrollándose como hasta ahora.
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